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DE LA PR0\1\GIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL; 

Lnogo que loiSrea. Alcaldes y Secretarios reci
ban tos números del BOLETÍN qae correspondan al 
distrito, diapondrán qne aeGje uncjemplnr en el sí-
flo de costumbre donde permanecerá hasta él reci
bo del húmero signicnte.,,. 

' Los Secretarios caldarintfe conservar los BOLBTI-
«ES coleccionados ordenadamente para su cncuador-
«Mlon qne deberá Terificarae cada añor 

SE PUBLICA LÓS LÜNÉS, MIÉnCOLES Y VfíÉItNES. 

' /.So suscribe en la imprenta de Rafaol Garzo c Hijos, Plegaria 11, 
(Puesto de los Huevos) á 80-rs. trimestre y 50.el semestre pago 
anticipado. . t, ., , ' : 

Números sueltos nn real.—Los de años anteriores á dos reales. " 

ADVERTENCIA EDJTOHIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta-
jran oficialmente; asimismo cualquier: anuncio con
cerniente al.servicio nacional, tjuc dimane de los 
mismas; los de interés particular prévio el pago de 
un «o í , por cada linea de inserción. . • ' , 

PARTE OFICIAL 

rUUDIKCIA n i CONSEJO fil «IBISUO» 

S. M . el S e ; (Q. [p. G.) continúa 
en la Corte sin novedad en su impor
tante salud. • 

De igual Beneficio' disfrutan la 
Sérma. Sra. Princesa de Astúrias, 
Ue Semas. Srasi InfantasDoña Ua--
tla del Pilar, Dofia Maria de la Paz, 
y Doña María Eulal ia . 

60BIEBH0 DE PB0V1HC1A~" 
b i i D E M r u n i . i c o . 

' Circular.—Núm. 78. 
Habiendo desaparecido de la casa 

paterna Francisco Oralle, cujas ser 
has ée expresan i'continuación; en
cargo i los Eres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás agentes de- mi autori
dad * procédañ á su busca y captura, 
poniéndole á mi disposición si fuese 
habido. • 

León 7 de Enero de 1878.—El Go
bernador, Amoino SAUDOVAL. 

SBRAS. 
Edad '18 aflos, estatura buena, pelo 

castaño,'ojos id., nariz regular, bar
ba ninguna, cara redonda, color bue 
no; viste pantalón'y chaqueta de sa
yal negro, sombrero negro, foja en
carnada, calzado de almadreñas. 

DIIIECCION C E U E R A L 
•• - DE 

'OBRAS PÚBLICAS, COMERCIO T MINAS. 

SECCION DE. FOMENTO 

M i o a s . 
Por decreto de esta fecha lie admi

tido las renuncias que 'ha presentado 
D. Urbano de" los Cuevas como apo
derado délos Srei. Welschouyér Be-
Uefroid y Compafiia.'de las minas de 
carbón nombradas España, Bélgica 
y el Sindicato, sitas (en el pueblo de 
Murías de Ponjós,' Ayuntamiento de 
Valdeeamario, declarando franco y)r.--
gistrable el terreno que comprenden. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conociaien-
to del publico. . 

León, y- Diciembre 24 d« 1878¡— 
E l Gobernador, Antonio SANOOTAI.. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
Decreto;de 23 de'Setiembrede 1877, 
esta Dirección general ha seSalado el 
dia'3.'dél próximo mes de Febrero & la 
una de la tarde para el arriendo en 
pública -subasta- de -los derechos-de 
Arancel éxigibles por término de dos 
áfios en. los portazgos que t continua-
ción.se éxpresan^perténecientes á la 
carretera de tercer órdén de Mayorgu 
á Villamafián, provincia de León. 

Tercera subasta con laja del 50 por 
\ÜQ dél'tipo de Icprimera. 

. - . Piasupueito 
amal. 

Valencia de D. Juan con 
Arancel de un mirümelro. 0.143 

' , 0.183 
La subasta ê celebrará en los tér

minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, en el Ministerio de Fomen
tó, y en León ante el Gobernador de 
la provincia; .hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para . conoci- -
miento del público, los Aranceles, el 
pliego de condiciones generales pu
blicado en. lá Gaceta del 25 de Se
tiembre del año último, y el de las 
particulares para esta contrata. 

Les proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al modelo que sigue, y la 
cantidad que ha de consignarse pré-
yiamente :como garantía.para tomar 
parte en esta subasta será'de LOSÓ 
pesetas, en dinero ú acciones dé cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo' marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876. de-' 
biendo acompaüárse 4 cada pliego el 
documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción, 

No sé admitirán posturas que no 
-cubran- él' importe del presupuesto 
anual de dichos portazgos, ,* 

En' elcéso de que' resulten dos i 
más proposiciones iguales, se celebra» 

- rá,- únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en loa tér
minos prescritos por la citada Ins

trucción, siendo la ¿rimara mejora 
por lo ménos de, 100 pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 10 pe
setas. • -• — ' 

Madrid 3 de Enero de 187?.—El 
Director general, E l Barón de.Cová-
donga. - . _ 

Modelo de proposición. 
', D. N . N . , vecino de.... enterado del 

anuncio publícadocon fecha.3 deEne-.-
ro último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para el arriendo 
en pública subasta de Jos derechos dé 
Arancel que aé'dsveñguén en él por
tazgo do Valencia de D. Juan, se com
promete á tomar á su cargo la recau-. 
dación Jé dichos derechos, con éxtrio-
ta sujecion'á-Ios expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de.. 
pesetas anuales. 

fAqut la proposición qite se Tiaga-
admitiendo ó mejorando lisa y lia., 
ñámente el tipo Jijado, pero advir-
tiendo.que ser d desechada toda pro
puesta en que no . se exprese deter
minadamente la cantidad en pese
tas y cintimos. escrita en tetra,. 
que elpropónente ofrece.J 

-(Fecha-y firma del proponente.) 

JUNTA PROVINCIAL' . 

DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

Exceptuadas por Real órdeo de 27 
de Abril de 1875 las escuelas tempo
reras de esta provincia, de las pres
cripciones del decreto dOi 24 de Marzo 
del año anterior, el Gobierno de pro
vincia,- en- uso de la facultad que 
aquella le conferia- dictó y publicó 
por circular que fué inserta en el 
BOIBTIN oricur. de 3 de Diciembre del 
mismo afio las dispasicionea que es
timó conducentes á determinar la for
ma y épocas en que los Ayuntamien
tos habían de hacer y acreditar el 
pago de las obligaciones de dichas 
escuelas temporeras en cousoaancia 
con lo preceptuado en la Real' órden 
citada. ' -

En dicha circular que continúa 
siendo la única disposición legislati
va vigente respecto de este servido,' 
se prescriben para el cumplimiento 
del mismo á los Ayuntamientos las 
reglas siguientes: • • 

T.* Loa Ayuntamientos que ten
gan establecidas escuela! elementales 
ó incompletas de duración anual. 

continuarán ingresando trimestral
mente en las Subalternas'de.Rentas, 
á cuya'circunscripcionVorresppnda el 
municipio, • las consignaciones nece
sarias para'el pago de las.obligacio
nes de aquellas; y los habilitados de 
los' maestros continuarán asimismo 
haciéndose, cargo ^e estos fondos y 
diátribuyéndolos con'la - .b'royfdad y 
en-la forma que están prevenidas; 
cuidando también de( dar á la Junta 
provi'ncial'el parte se'maual que, está 
-mandado del estado en que se en
cuentran, los ,;p.agos, miéutras haya 
en sjis^respectivas circunscripciones-
obligacionesTencidasy no satisfechas. 

2.* Los Ayuntamientos que solo 
tengan escuelas; temporeras, ó que 
además de éstas tengan también a l 
guna elemental ó incompletas, ate
niéndose respecto de estas á lo pres
crito en la regla anterior, satisfarán 
directamente las obligaciones de las 
temporeras en dos plazos, como hasta 
aquí se venia practicando; el primero . 
en la segunda quincena del mes de 
Diciembre y el segundo al terminar 
la temporada escolar. . . 

8* Estos pagos se verificarán por 
nóminas ajustadas al modelo que á 
continuación se inserta, de las cuales 
se extenderán y firmarán por Jos 
maestros tres ejemplares: uno que se 
reservará el Ayuntamiento para do
cumentar las cuentas municipales: 
otro para remitir á la Subalterna de 
Rentas para acreditar el pago en la 
forma virtual que la Real órden pre
ceptúa y otro que se remitirá á la 
Junta provincial.de Instrucción pú
blica, á fin de que uta Corporación 
tenga el debido conocimiento del es
tado que en cada localidad se halla 
este servicio, y pueda adoptar por si, 
ó proponorme las determinaciones que 
juzgue procedentes. 

4." Los expresados pagos de las 
obligaciones de las escuelas tempore
ras habrán de acreditarse lo mismo 
en las subalternas de Rentas que an -
te la Junta provincial, dentro de loa 
diez dia» primeros de Enero, por lo 
que respecta á la primera, mitad da 
la temporada, y en los primeree (lias 
de Abril por lo que hace á la segunda. 
; 5.*' AI ejemplar, de la nómina que 
se remite á la Junta, como justifican-. 
te del pago de las Obligaciones de la 
segunda mitad de la temporada, han 
de acompasarse necesariamente las 
copias literales firmadas por los Mnes-. 
tros y visadas por el Alcalde da las 
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cuentas que aquellos deben rendir á 
la aprobación del Ayuntamiento de 
1» inversión qne hubieren dado á las 
consignaciones del material de las 
fsciielas, á cuyo fin es de necesi
dad y recomiendo eficazmente A los 
Ayuntamientos que procuren satisfa
cer dichas consignaciones al empezar 
la temporada si les es posible, y en 
todo caso, en tiempo hábil para que 
los maestros puedan darles la aplica -
cion más conveniente y beneficiosa y 
presentar las cuentas ántes de termi
nar la temporada escolar. 

Y como apegar de ser trascurrido 
con exceso el plazo en que los Ayun •. 
tamientos han debido acreditar el 
pago de las obligaciones de las escue
las de que se trata correspondientes 
á la primera mitad de la actual tem
porada escolar, son. muy pocos los 
que hasta ahora lo han verificado, 
esta Corporncion ha creído oportuno 
reproducir la parte dispositiva de di
cha circular que como deja indicado, 
es la legislación vigente ea esta pro
vincia respecto del particular; previ
niendo á los que se hallan en el caso 
aludido remitan sin falta en lo que 
resta del presente las nóminas arre
gladas al modelo que con aquella cir
cular se publici que justifiquen el 
pago de las dotaciones personales de 

los maestros y de las consignaciones 
del material de dicha primera . m i t a d 
de l a temporada por el total importe 
de estas últimas si las hubieren'Satis-
facho al empezar aqueíla, como esta 
Júntalo tiene-recomendado, y recof-
.dar á todos los que tengan * estableci-
das escuelas de esta "clase la obliga-

"cion de justificar e l pago de lo cor
respondiente & la segunda mitad án
tes del d i a 10 de Abril próximo, l l a 
mándoles muy especialmente la aten
ción sobre la advertencia que. se hace 
en la disposición 5 * de que á l a s nó
minas de esta segunda mitad han de 
acompañarse necesariamente las/co
pias dé los cuentas de la inversión de 
las consignacion-s del material de 
toda la temporada,, y apercibiéndoles 
por último de que por la circunstan
cia misma'de que l a s escuelas de que 
se trata son tan numerosas en la pro
vincia, que ellas son las que sumi
nistran la única enseñanza que recibe 
una gran parte de la población, esta 
Junta no puede tolerar que se des
atiendan tan sagradas obligaciones, 
y está dispuesta hacer.que se cumpla 
puntualmente cuanto en la preinserta 
circular se preceptúa 

León 21 de Enero de 1379.—AN
TONIO SANDOVAL.—Benigno Eeyero, 
Secretario. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Modelos del Reglamenta de los amillaramientos, publicados 

en la Gaceta número 351. 
B I O D E M » NUltl. 8.° -(Cmclmim.) ' 

Cnhrio á graB^erja. 

PRODUCTOS. 

Por el producto de leche y queso en siete meses.. 
Por el valor de una cria 
Por el de las pieles 

.Por el del estiércol.. . . 
Por 
Por 
Por . , 

Pesetas. Pesetas. 

GASTOS. 

Por los jornales del pastor y un zagal, al respecto de una 
peseta diaria, para la custodia de 30 cabezas.todo el año, 
coresponde á c.ida una. . * 

Por pastos 
Por gastos de enfermedades y pérdidas por mortandad.. . 

LIQUIDO IMPOSIBLE. . . 

Lanar a granjeria. 

PRODUCTOS. 

Por el importe de 75 arrobas de queso que puede producir 
en un año la leche de 100 ovejas, á 12 pesetas arroba. . 

Por 75 crias, á 9 pesetas una 
Por 25 arrobas de lana, á 20 pesetas la arroba 
Por las pieles 
Por el estiércol , 
Por 
Por 

GASTOS. 

Por los jornales de un pastor y un zagal, á una pesetas 50 
céntimos diarios. . • . . . 

Por pastos. 
Por pan para un perro.. 
Por sal. . . . 
Por esquilo. . . . . . . . . . . . . . . 
Por gastos de enfermedades y pérdidas por mortandad.. , 
Por . . . . . . . . . . 
Por 

LIQUIDO IMPOSIBLE. . . . . 

Ganado lio certfA . . 

PRODUCTOS; 

La tercera parte del valor de un cerdo ó cerda cebados, con
siderando el máximum de su vida en 3 años, es de pesetas 

Por el de las crias vendidas. T . . . 
Por . . 
Por 

GASTOS. 

EN KL PRIUER AÑO. 

resetns. Pesetas. 

Por 3 fanegas de cebada para las crias, & 
Por el coste de espigadores y montanera. 
Por ; . . . . 

fanega 

EN EL SEGUNDO AÑO. 

Por el coste de espigadores y montanera. . . . . . . 

EN EL TERCER AÑO. 

Por el coste de espigadores. . 
Por la montanera para cebó 
Por el coste de porquero y zagal en los tres años. . . . 
Por el gasto de enfermedades y pérdidas por atraso y mor

tandad de las crias 

, LIQUIDO iHFONiDLB POR CABEZA. , 

Colmenas. * 

PRODUCTOS. 

Por el valor de los enjambres que se reproducen., 
Por el valor de la miel. 
Por el de la cera. . . 

GASTOS; 

Por la castra 
Por la limpia. . . . . . . ¡ 
Por el coste de lagar para la separación de la miel y cera., 
Por coste de loa vasos y su reparación.. . . . . . 
Por reparación de'los cercados. . 

LIQUIDO IMPONIBLE DE CAÍA VASO. 

Palomares. 

PRODUCTOS. 

Por cada par de palomas. 

GASTOS. 

LIQUIDO IMPONIBLE. '. . . . 

Serieullura. 

PRODUCTOS. 

Por el valor de 60 kilógramos de capullos, que producen 
una onza de semilla por término medio, y contiene do 
35.000 á 400.000 gusanos 

Por el valor de los hilos de pescar 
Por el de la semilla que. los insectos producen 

GASTOS. 

Por el valor de la onza de semilla . 
Por el jornal de dos personas para el cuidado y asistencia 

de los gusanos y recoger la hoja en las dos primeras 
edades de los mismos (nueve días). . . . . . . . 

Por el jornal de tres personas con el mismo objeto en las 
dos últimas edades (12 dias) , . . 

Por el valor de cinco kilógramos de hoja de morera que 
consumen en la primera edad. 

Por el de 15 id. id., en la segunda . ¿ . 
Por el de 50 id. id. en-la tercera. . 
Por el de 140 que consumen en la cuarta. 
Por el de 900 que consumen en la quinta 
Por pérdidas debidas á mortandad de los insectos y á otros 

. accidentes 

LIQUIDO IMPONIBLE. 

(Fecha y Jirma de todos los individuos de la Junta mmieipál.) '• 

• • NOTA. Se incluirá cualquier otro objeto de imposición que haya en el 
pueblo respectivo y no esté comprendido en'este modelo. -



M O D E L O H U H . 0 . ° 

PKOVINCÚ DE.. . v DUtrito municipal de.. 

Cartilla de evaluación, ó sea cuenta de gastos y productos de las tiernas 
de regadío y secano que se conocen e» el distrito municipal, según sus 
respectivas calidades y cultivos, comprensiva ademis'de los rendimien • 
tos y utilidades de todos los ganados existentes en el mismo. 

Clase de eulllTO 

\ qué eitín dcslinadas las tierras. 
Calidades Produilo p „ ¿ " l 0 I Produeto 

de las mismas. " ; i°»l . decalUto. liquido., 
Plai. CdnHv Pías. Cinta. Ptas. Céncs. 

REGADIO.. 

tina heótirea de tierra á hortali-.'De 1." claje. 
za y legumbres ! 2 * ' 

v - .'. ( 3." 
Idem á árboles frutales sin otraÍDe 1 ' clase. 

siembra. . ; s íí.' 
{ 3.' 
(De 1 .* clase.-

Idemá árboles frutalésy hortaliza! 2.* 
3 ' 

De 1." cióse. 
2. * 
3. * . 

De-I.* clase. 
2. " 
3. " 

De 1.* clase. 
2. " 
3. * 

De 1.* clase. 
2.' 

Idem dis trigo, cebada y otras 
semillas. . . . • • 

De 1,* clase. 

Idem á viñedos,. . . 

Idem á olivares... . . 

Idem á prados abiertos. 

•Idem á prados cerrados. 

SECANO. 

Tna hectárea á trigo, cebada yfDe 1.* clase 
otras semillas 

3 
fDe 1.* clase, 

Idem &-viflas 

(De 1,* 

"i Í> 
yfDe 1.* 
. • 2.* 

a* 

Idem á.olivaref.. . • 

Idem á prados 

Idem á dehesas de pastos . 

Átaínédás y sotos. . . • 

Mijúte alto y bajo. . . . 

2. ' 
3 ' 

De !•* clase. 
- 2.' 

3. * 
De 1.* clase. 

2.* 

1. 
De 1.* clase. • 

2. * 
3. ' 

(Dé 1." clase. 
2. * 
3. ' 

(De 1." clase. 
2. * 
3. ' 

B&ldlós, con apróvecha'mientb de/De 1.* claae. 
pastos una parte del año. . .\ 2.' 

GANADERIA. 

Cada cabeza de ganado (se ex
presará' la 'clase á que perte
nezca).. .. , . . . . . 

Cada pié ó caja de colmena. . . 
Cada palomar, con expresión del'' 

número de pares que contenga 

(Fecha y firma de todos los focales de la Junta mmicipal.J 
(Se continuará J 

(Gaceta del 21 de Diciembre.) 

Müüüünr IIÜNERÚ w cbiininicioiiBs! 

Circular. 

En la Gaceta de 16 del actual se 
ta''publte'adV el reglamentó d« los 
amillaramientos reformado en 10 del 
misma. 

Debe darse principio á estos impor

tantísimos trabajos inmediata y si
multáneamente en todos los pueblos 
del Reino. . . . 

A. fin, pues, de q,u« las Corporacio
nes, oficinas y personas á quienes res-
pectivamenta correspondé realizar to
dos los actos qué dicho: reglamento 
establece procedan en ellos con la ma
yor actívidad^exactitud y precisión, 
está Dirección general ha tenido i. 

bien acordar las siguientes disposi
ciones. • 
. '1.a Centralizado en. la Dirección 
general de Contribuciones el servicio 
de rectificación de I03 amillar&mien' 
tos, con arreglo á lo dispuesto eu el 
art. I."del reglamento reforjado en 
10 del corriente mes, y en virtud de 
las diferentes autorizaciones que á es
te propio Centro directivo confiere el 
212, las juntas provinciales de que 
trata el art. 5." se entenderán director-
mente con la misma Dirección, y re
cibirán y cumplirán SJS ordenes en 
todo lo relativo al presente servicio. 

2. ' Establecido por el art. 2. ' del 
reglamento que la Administración 
económica debe ser auxiliada en sus 
funciones por las Comisiones de eva
luación y juntas municipales, regio
nales y provinciales, los Jefes econó
micoŝ  como Vocales de estas, cuida
rán de iniciar y proponer en las se
siones que las mismas celebren todas 
aquellas medidas que consideren con
venientes acerca de la realización 
más pronta y acertada de los actos 
que corresponden á los contribuyentes 
y Corporaciones citadas. . , 

3. ' Las Comisiones especiales de' 
Estadística de la riqueza territorial y1 
sus agregadas, creadas por Bdal de
creto fecha 5 de Agosto último, ejer
cerán también por medio de sus Je
fes, declarados Vocales dejlas-Juntas 
provinciales por este, mismo Real de
creto, una constante iniciativa; no 
solo personalmente en las sesiones, 
siní oficialmente, siemprequalas ne
cesidades del servicio lo demanden; 
evacuarán los informes que dichas 
Juntas reclamen-en; todos los casos;, 
referentes al servicio de amillara
mientos, y obrarán en todo lo'deinás 
conforme al reglamento orgánico de 
10 del corriente, que determina sus 
obligaciones y facultades, 

4. ' Tan pronto como se reciba en 
las" provincias lá presente circular," 
cuidarán losJéfes de Estadística de que 
sea publicada con los modelos á ella 
unidos por medio del-Boletín oüeia l 
y de los periódicos locales que puedan 
insertarla para conocimiento y cura -
plimiento de las Corporaciones y par
ticulares á quienes interesa. 

5. * Los mismos Jefes exigirán 
en seguida aviso de todos los Alcal
des: -primero, de habér,.rec¡bido el 
Boletín donJe esta.circular se publi
que: segundo, de haber reunido in-, 
mediatamente el Ayuntamiento y 
Junta municipal en uua sola sesión 
extraordinaria para dar lectura de la 
misma; y tercero, de haber publicado 
acto continuólos bandos, pregones y 
anuncios de costumbre, escitando á 
todos los vecinos y contribuyentes & 
que concurran á la Secretarla de lá 
Corporación municipal con el fin de 
enterarse, los que lo deseen, de sus 
derechos y deberes consignados en el 
reglamento de amillarAmientos que 
al efecto debe hallarse de manifiesto 
en la citada Secretaria. 

6. ' Si por efecto del tiempo tras
currido desde que se constituyeron 
las Juntas provinciales, las munici
pales y las Comisiones de Evaluación 
resultara la falta por cualesquiera 
causas, de alguno 6 algunos de los 
Vocales de estas Corporaciones, se 
procederá ante todas cosas á completar 
su número en la forma y por los me
dios establecidos en el reglamento 

7 / Asimismo las Juntas provin
ciales que no lo hubieren hecho toda
vía, dividirán sus respectivas provin
cias en las regiones que juzguen con
venientes en la forma prevenida en el 
art, 6.* del reglamento, y teniendo 

presentes las observaciones hechas en 
la circular de esta Dirección general 
fecha 20 de Diciemde 1876. 

Cédulas. 
8." Se fija el día 16 de Febrero 

próximo para el repartimiento i do
micilio de las cédulas en todos los pue
blos del Reino. ^ 

Este acto será todo lo más rápido 
posible, á fin'de evitar que en las ca
pitales de provincia y otras poblacio 
nes de mucho vecindario ocasione di -
ficnltades y entorpecimientos la frá-
cuente variación de domicilio de sus 
habitantes. ' -

Las Juntas municipales y Co
misiones de: Eraluacion; en vista du 
estas y de las demás instrucciones que 
reciban de la provincial' sobre distri
bución, extensión y recogida de cédu -
las, fijarán los plazos en las respecti
vas localidades,' no debiendo exceder 
de un mes en ninguna; lo anunciarán 
así al público por los medios acostum
brados, y encargarán que, durante 
aquellos se halle expedita,!* presenta
ción de los agentes de la Alministra-
cion en los respectivos domicilios, á fia 
deque^puedan llenar su cometido con 
facilidad y sin obstáculos de ningún 
género. 

10; Los Alcaides de aquellas loca
lidades eu donde no se haya' cumplido 
todavía en todo ó en parte con lo dis
puesto en los artículos 19,20 y 21 del 
reglamento, acordarán la inmediata, 

ejecución de estas disposiciones para 
no causar dilaciones perjudiciales al 
servicio en la entrega y recogida de 
cédulas. 

11-.' Para conocer el número, clasí-
y circunstancias de todos los agentes 
que han de intervenir en la distribu -
cion y recogida de cédulas, y poder 
hacer la desigaacion'de estos, en Ma
drid y demás capitales de provincia; 
las Comisiones de Evaluación recias 
marán de los Ayuntamientos ó Alcal
des de distrito relación nominal y do
miciliada de los Alcaldes de barrio, 
pedáneos, guardas rurales-y'demás 
subalternos ó dependientes asalaria-
dos que tengan á su servicio las Mu -
hicipalidades, y á los Jefes de todas 
las dependencias de la Administración 
pública, de los aspirantes á Oficial y * 
subalternos. 

-Al,hacer estas reclamaciones cuida
rán los Presidentes de las Comisiones 
de exhortar á las Autoridades y Jefes 
respectivos que hagan entender opor
tunamente á tolos tos expresados 
agentes estén prontos al llamamiento 
de la Comisión para la realización del 
servicio de que se trata, y en los dias 
que se designen. 

12 La distribución y recogida de 
cédulas eu las citadas capitales se or
ganizará y realizará por barrios, sien
do los Alcaldes de estos y su domicilio 
el centro de las operacioaes referentes 
á esta parte del servicio y en la loca- -
lidad comprendida en el interior, ar
rabales y zona de ensanche de las po
blaciones respectivas. 

En el resto del término ó distrito 
municipal se realizarán estos actos 
por medio de los pedáneos, guardas 
rurales y demás agentes necesarios en 
la forma que acuerde la Comisión de 
Evaluación, según la extensión, i m 
portancia y demás condiciones de la 
población rural de cada localidad. 

13: Para los efectos de la disposi- -
don anterior, las Comisiones de Eva
luación convocarán á los Alcaldes de 
barrio, juntos ó separadamente, según 
la importancia de su número, á fin de 
adoptar los medios más adecuados de 
practicar el servicio, designarán i . 



«ada uno el número de Auxiliares y 
agentes nececurioe, y loa entregarán 
<i remitirán las cédulas correspondien
tes al vecindario de cada barrio. 

Lo znÍEmo harán con los pedáneos 6 
guardas rurales, cuando por las cir
cunstancias del término 6 distrito ju-
risdiccional hayan de ser estos centro 
parcial de distribución y recogida de 
cédulas. 

14. En Madrid y demás capitales 
de gran vecindario donde el movi

miento de población y cambio de do
micilio es tan frecuente y numeroso, 
podían las Juntas provinciales, si lo 
creen conveniente, acordar que las 
listas de que tratan los artículos 25 y 
26, del reglamento, se formen no pré-
viamente sino d posterjori por los 
«gentes distribuidores de las cédulas. 

En este caso los agentes llevarán 
encaTiezacla y preparada la lista por 
calles, casas, pisos y habitaciones, y 
conforme vayan entregándolas cédu
las, anotarán el nombre, apellidos y 
domicilio de las personas á quienes 
las entreguen, consignando en casilla 
de observaciones los edificios, cuar
tos, tiendas, etc., que estén deshabi
tados para los efectos ulteriores en el 
acto de la recogida de las cédulas. 

CSe coníinmrd.J 

JUZGADOS. 

£1 Sr. D. Ceferioo Gamoncda, Juez de 
primera instancia del partido de La 

Vetilla. 
Hago saber: que por el presente se 

cila, llama y emplaza á Francisco Blan
co, como marido de Dolores Robles, 
vecinos de la Pola de Gordon, y Bernar-
dino Calvo, que lo es de Millaró, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de seis días, comparezcan en 

este Juzgado, por medio de Procurador 
y con dirección de Letrado, á contestar 
el incidente de pobreza que. para litigar 
con los mismos, ba prcmovido Sabino 
Arias, como marido de María García, ve-
cines de Peredila, bajo apercibimiento de 
que pasado dicho término sin presentarse 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

La Vetilla y Enero diez y seis de mil 
ocbocienlos seletla y nneve.—Ceferino 
Gamoneda.—Por mandado de su sedo-

ria, Leandro Hateo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional 
<fe Valencia de Son Juan' 

Se halla tacante la plaza de auxiliar 
de la Secretaria del Ayuntamiento de es-
la villa, con la delación de 400 pesetas 
anuales, pagadas de fondos municipales 
y trimestres vencidos, siendo obligación 
del que la obtenga aceptar las comisio
nes que el Ayuntamiento le confiera 
para realizar las cantidades que se adeu
dan al mismo, cobrando además el au
xiliar por estos trabajos los recargos le
gales en que incurran los deudores. 

La provisión tendrá lugar á los 30 
días siguientes á la publicación de este 
anuncio en .el BOLETÍN OFICIIL de la pro
vincia, dentro de cuyo plazo podrán los 
aspirantes presentar sus solicitudes en 

la Secretaria de este.Ayunlamiento. 
Valencia de D. Juan Diciembre 21 

de «878.—JoséR. Radillo. 

BANCO DE ESPAÑA. DELEGACIÓN DE LEÓN. 

Debiendo precederse por el personal dependiente de esla Delegación á efectuar 
la cobranza de la contiibucton territorial i industrial correspondiente al tercer tri
mestre del actual afio económico, esla tendrá lugar en cada una de las localidades 
que á, continuación se.espresan por sus respectivos recaudadores en los días y horas 
que á las mismas se designan. 

Partido de Sahagnn.. 

Nombre 
del recaudador. 

I). Pedro Guaza. 

Rafael García. 

Mariano del Rey. 

Lucas Santos. 

Pedro Santos 

Juan Nistal.. 

Gabriel González. . 

Valentín G." Turlenzo 

PueWos 
que recauda. 

. ISahagun. . . . 
Bercianos del Camino.. 

.< Calzada 
Joarilla 

IVillamizar. . . . 
Villaselán. . . . 
Villamarlln.. . . 
Sahelices. . . . 
Vlllavelasco. . . 

/Cea 
Jicara. . . . . 

•íVillamol. .;. • . 
'Grajal. . . . . 

Í
Galleguillos. • . 
Escobar 
Vllleza 
Gordaliza. . . . 

!

'Sania Cristina,. . 
Caslrolierra. . . 
Villamoraliel. . ' . 

_ El Burgo, . . . 
' Cubillos de Rueda.. 
Valdepolo 
Caslromudarra. . 
Villaverde da Arcajos. 
Canalejas. . . . 
La Vega de Almanza. . 
Ctbanico. . . . 
Almanza. . . . 

Tttiia tu que ha tic efectuarse Ja cobranza. 

Días. Horas. 

Partido de Valencia. 

Del 1 al S de Febrero, 
2 y 5 
4 al 6 

Sal 10 
2 al 4 
6 al 8 
Oy 10 

12 y 13 
t S a l H 
3 al 5 
7 y8 

11 al 13 
i o a i n 
3 al S 

' 7 y 8 
II y 12 
14 y IS 

i al 5 
4 y5 
7 y 8 

9 al i l 
Sal 7 

9al i l 
1.* 

2 
3 

4 al 6 
T a l » 
10 a l l í 

D. Juan Martínez. 

Mariano Santander, 

Andrés Merino.. 

Luciano Alonso. 

Manuel Greppi.. 

Antolin del Valle. 

Juan Blanco. . 

Laureano Nistal. 

Vicente Ulero. . 

Pedro Sánchez.. 

Gregorio Zotes.. 

Cárlos Ordoliez. 

IValencia de D. Juan. 
Valdevlmbre. 
Ardoñ. . . 
Cubillas de los Oteros. 
Villaquejlda. , 
Villaniandos. . 
Algadefe. . . 

tVillacé. . . 
'(Vlllamanan.. 
/Izagre. . . . 
I Matanza. 

1 Castilfalé. . . 
VValdemora.. . 
(San Millau. . . 
j Villademor.. . 
(Toral. . . , 
j Valderas. . , 
¡ Cordoncillo.. . 
/Campazas. . , 
\ Vlllabornate. . 
{ Castrofuerte. . 
/Fuentes de Carbajal 
Uillabraz, . . 
j Cabreros. . . 
( Fresno. . . . 
j Valvcrde Enrique, 
j Matadeou. . . 
'Pajares.. . . 
(Cimanes de la Vegi 
¡Vlllafer.. . . ¡Santas Martas. . 
Gaseados. . . 
Corvillos. . . 
Villao.'de las Manzanas 
Campo de Villavidel 

Partido de La Vecilla. 

D.GavlooEsteban Rarriga |La Robla. . . 

IValdelugueros. . 
Valdeteja. . . . 
La Ercina. . . 
Vegaquemada. . 
Boftar. . . . ¡Carmenes. . . 
Itodiezmo. . . 
Santa Coloraba. 
Valdeplelago. . 
La Vecilla. . . 

ÍVegacervera. . 
Malallana. . . 
Pola de Gordon. 

Del 6 al 9 de Febrero. 
< al4 • 
6 al 9 
II al 13 
t al • 
4 al 6 

8 al 10 
1 y 2 

6 al 10 
1 aIS 
5 al 7 

0 al II 
12y l5 
1 al 3 
4 al 6 
7 al 9 
1 al 6 
7 al 9 
6 y 7 
4 y 5 
I al 3 

9 y 10 
II y 12 
10all2 
13 al 15 
1 v 2 
3 al 5 

7 al 10 
1 y 2 
5 al 7 
1 al 3 
4 al 6 

9 al 11 
13 al 15 
18 al 20 

9 14-

Del 3.al 5 de Febrero 
3 y 4 

6 
8 al 10 
12 a h í 
16 al 20 

2 al 4 
6 al 8 

• 11 alt 3 
tSv (6 
17 ¿119 
3 y 4 

. 3 al 7 
9 al 13 

9 í i 4 

Lo que se anuncia en el BOLKTIX OFICIAL de esla provincia para conocimiento de 
los señores conlrlbuyentes de la misma y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 16 de la inslrnccion de 3 de Diciembre de 1869, reformada por Real decreto 
de 23 de Agosto de 1871, é interesándoles á la vez á fin de que realicen sus respec
tivas cuotas denlro de los illas designados, pues en olro caso se llevarán a efecto las 
medidas coercitivas que se enlabiarán con loda actividad contra los que resultaran 
en descubierto. 

Asimismo se recomienda muy eficazmente que bajo ningún preleslo dejen de re
coger los oportunos recibos talonarios al verificar el pago, puesto que estos docu
mentos son los únicos que justifican baberlo efectuado. 

León 18 de Enero de 1879.—El Delegado, Eduardo Illa y Alvarez . 

ANUNCIOS 

L A ILUSTRACION DE LOS NIÑOS 
REVISTA DE INSTRUCCION, MORALIDAD Y RECREO 

U I H I G I U A P O R 

BQH I Q S £ MOVI Y P E B F D A 
CON LA COLABOltACION DB LOS PMIIBROS HSCMTORES T ARTISTAS 

SE rOBLICA LOS OIAS 1.° T 15 DI CADA BES 

Consla cada niimero de un pliego de 16 páginas en 4.° mayor á dos columnas, 
y otro de 8, que se regala, conlenlendo dilvjos. lalores.piezas de música, 
figurines, eremos, patrones, laminas, etc., etc., y en el texto artículos y 

composiciones poéticas. 
Se suscribe en la imprenta y libréria de este Boletín, donde se halla de mani

fiesto el primer número. 

Imprenta de Garzo é Hijos. 


